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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta (30) de noviembre dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:   Verbal de Nulidad/ Resolución de Contrato de Compraventa 
Radicado:    250534089001-2022-00057-01 
Procedencia:  Juzgado Promiscuo Municipal de Pandi (Cund.). 
Asunto:  Apelación de Auto 
 
 

I Asunto: 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandada señor Valentín Martín Díaz Tierradentro, contra el auto 
proferido en audiencia inicial el pasado 20 de octubre de 2022 por el Juzgado 
Promiscuo municipal de Pandi Cundinamarca, a través del cual, negó la nulidad 
formulada, en la demanda de la referencia, promovida por Pedro Rodríguez 
Buitrago contra Valentín Martín Díaz. 
 

II. Antecedentes: 
 

Pedro Rodríguez Buitrago por conducto de apoderado judicial promovió 
demanda de Verbal tendiente a resolver el contrato de compraventa por 
incumplimiento del vendedor señor Díaz Tierradentro para que, previo el trámite 
del procedimiento verbal, se le declarará la nulidad o la resolución del contrato 
de promesa de compraventa  
 
El demandante, una vez expedido el auto admisorio de la demanda se dispuso 
a notificar al demandado, quien concurrió al juzgado el 25 de julio de 2022 y se 
notificó personalmente conforme se advierte en el acta de notificación visible a 
folio 20 del expediente digital. 
 
Por constancia secretarial que funge a folio 37 digital, la secretaría del juzgado 
ingresó el asunto al despacho con informe del 25 de agosto de 2022 el cual, dio 
cuenta que el demandado guardó silencio. 
 
En consecuencia, el Juzgado señaló fecha para adelantar la audiencia inicial y 
requirió al demandado para que, designara apoderado judicial. (fil 38 Ex. Dg). 
 
Llegado el 20 de octubre se dio inicio a la audiencia y al darle traslado a la parte 
demanda, luego de señalar sus generales de ley, solicitó al Despacho hacer 
control de legalidad al proceso, para que se decretara nulidad del auto que 
señaló fecha para adelantar la audiencia, en atención a que, el trámite impartido, 
correspondía a un proceso de tipo penal en punto que, los hechos y las 
pretensiones desbordaban las potestades de la jurisdicción civil , pues advierte 
que, está en un asunto de responsabilidad civil contractual y jamás frente a un 
proceso penal, por lo que debía subsanar dicho yerro.  
 



Frente a dicha petición, el Juez del Proceso, le dio traslado a la actora, y una 
vez descorrido el mismo, resolvió negar la nulidad deprecada en consideración 
a que, la parte demandada, se notificó el 25 de julio de 2022, sin que hiciera 
pronunciamiento alguno dentro de la oportunidad que la ley le confiere para 
ejercer el derecho de defensa y contradicción, decisión que fue notificada en 
estrados y contra la cual se interpuso el recurso de apelación, y previo el 
traslado  a la parte demandante, en esa misma instancia (arts. 324 y 326 del 
C.G.P.), aquí en ésta se resuelve.  
 
El auto objeto de alzada: 
 
Tras rememorar, el trámite dado al proceso y las pretensiones de la demanda, 
reseñar los elementos que constituyen una nulidad, la regla relativa a las 
causales para invocarla, la oportunidad, así como la legitimación para ello; trajo 
a colación el A-quo, los Artículos 134 y 135 del CGP, en tanto el demandado, 
tuvo conocimiento de la demanda desde dos meses atrás y durante este lapso 
nada dijo, por lo cual les dio aplicación a dichos artículos, y negó la nulidad 
invocada.  
 
En consecuencia, la parte demandada formuló recurso de apelación señalando 
que, la ampliación de los reparos lo haría ante el superior. 
 
 

III Consideraciones: 
 
 
Sea lo primero advertir al recurrente que, el control de legalidad es el medio 
jurídico facultativo del juez, previsto por el legislador  para examinar las 
actuaciones surtidas en el trámite y verificar los posibles reparos al finalizar cada 
etapa procesal, para evitar nulidades que invaliden lo actuado, de manera que, 
el proceso llegue depurado a la no solo a la audiencia inicial sino hasta su 
finalización con decisión de fondo, por lo cual, al ser facultativo del director del 
proceso, no se pude solicitar por ninguna de las partes, pues para ellas el 
legislador, previo los remedios procesales instados en las excepciones previas, 
los recursos o nulidades, etc. 
 
Ahora, como el juez de instancia le dio el tratamiento de nulidad a la petición del 
extremo pasivo,  es de anotar que, las nulidades procesales son irregularidades 
que, se presentan en el marco del proceso, y que, por su gravedad, el legislador 
les ha atribuido la consecuente sanción de invalidar las actuaciones surtidas, en 
garantía del derecho constitucional al debido proceso; por tanto, a través de su 
declaratoria se controla, no solo la validez de la actuación procesal, sino, 
además, el restablecimiento de la norma constitucional. 
 
Bajo este entendido, el Código General del Proceso en el Capítulo II del Título 
IV se ocupa de regular las nulidades, enlistando las causas taxativas que las 
generan, las oportunidades para alegarlas, la forma para declararlas y sus 
consecuencias, y los eventos llamados a sanearlas. 
 
En efecto, dispone el artículo 133 ibídem, 
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
… 
(1...)  



… 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado. (…) 

 
La octava causal de nulidad, está destinada al ejercicio pasivo de contradicción 
y defensa,  sabido es que la notificación del auto admisorio de la demanda, 
constituye un acto esencial al interior del procedimiento, pues, es a través de 
ella que se integra el contradictorio y se da la oportunidad a la parte demandada 
para pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones de la misma, así como 
solicitar y aportar las pruebas que crea necesarias para ejercer su derecho de 
defensa, presupuesto esencial del debido proceso; por tanto, cuando dicho acto 
es omitido, o realizado en forma diferente a la legalmente establecida, se genera 
la nulidad del proceso, precisamente por entorpecer el derecho a la defensa del 
demandado. Al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ha 
dicho: 
 

“En palabras de la Sala, la notificación y el emplazamiento en 
debida forma, “franquea la puerta al ejercicio del derecho de 
defensa, garantía constitucional que como componente 
fundamental del debido proceso se resiente en presencia de 
irregularidades en el trámite cumplido para lograr la 
comparecencia del demandado en el juicio. En ese contexto, la 
ley requiere que la primicia sobre la existencia del proceso deba 
darse al demandado cumpliendo a cabalidad las exigencias que 
ha puesto el legislador en tan delicada materia, todo con el fin de 
lograr el propósito de integrarlo personalmente a la relación 
jurídico procesal”1 

 
Conforme el Artículo 289 del Código General del Proceso, las providencias 
judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de 
notificaciones, las cuales son ineludibles para que, a los sujetos procesales, se 
les garanticen los derechos de contradicción y defensa en armonía con el debido 
proceso. 
 
Si bien el ordenamiento general procesal, cuenta con una amplia gama de 
formas de notificación, la que nos ocupa es la de notificación personal (arts. 290 
y 291 numeral 5o del C.G.P.), forma de la cual hizo uso el aquí demandado en 
este caso específico, como quiera que se asomó a la secretaría del Juzgado y 
se le puso en conocimiento la providencia admisoria, previa su identificación, y, 
al vencer el término respectivo, el secretario señaló en el informe de ingreso al 
despacho:  
 

“Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias hoy 
veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), … Además, 
que el termino de traslado de la demanda al demandado venció y 
este guardo silencio. Sírvase resolver” (fol. 37 ExD) 

 
                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia del 01-03-2012, MP: Jaime Alberto Arrubla 
Paucar, expediente No.C-0800131030132004-00191-01. 



Ahora, resulta procedente que, al advertir tal informe, el director del Despacho, 
procediera a señalar fecha para adelantar la audiencia inicial prevista en el 
Artículo 372 del CGP, y, además, el Juez fue más allá y requirió al demandado 
para que designara apoderado para el ejercicio de su defensa.  
 
De lo anterior se extrae que, el razonamiento que hace el juez de primera 
instancia se advierte acertada, en primera medida por cuanto el demandado 
dejó vencer el termino de ley, para esgrimir ante el juez los reparos a través de 
los remedios procesales procedentes entre ellos, recursos o excepciones, en 
los que señalara su sentir respecto de la indebida acumulación de pretensiones, 
tramitar el proceso por la vía que no corresponde o la falta de jurisdicción, y para 
así ejercer en debida forma su derecho de defensa, contradicción y debido 
proceso que sustentó en su recurso de apelación, pero nada hizo, de manera 
que, no es de recibo que pretenda desplazar su responsabilidad en la ocurrencia 
de los hechos, y tras de dejar vencer el término, por su propia incuria, llegue a 
entorpecer una audiencia con argumentos ilógicos, por lo que sería aplicable al 
caso el principio de Nemo auditur propriam turpitudinem alleganss, es decir que, 
la incuria del demandado, no se puede blandir a su favor, por lo que dicho 
principio es claro al señalar que, no se escucha a quien alega su propia incuria. 
 
Coralario de lo anterior, se tiene que desde el inicio, la nulidad debió negarse, 
como se hizo, habida cuenta que, el demandado se notificó y dentro del término 
para contestar la demanda debió formular excepciones previas  sobre los 
reparos de la demanda, sin embargo optó por el silencio, y nada dijo en ese 
lapso, aceptando el trámite dado al proceso en atención al precepto de: “No 
podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla” y los 
argumentos en que el censor fundó su petición, son aspectos que tiene que ver 
con excepciones de forma, e incluso si consideraba que el auto admisorio de la 
demanda, no era el indicado a proferir tras el estudio de la demanda o libelo 
inicial, debió al menos reponerlo, situaciones que como lo refleja el expediente 
digital no hizo, o al menos no formuló dentro de los términos que para tal efecto 
le señalan las normas procesales generales civiles, pero no formular una 
solicitud de control de legalidad tendiente a la declaratoria de una nulidad (la del 
auto admisorio de la demanda), a todas luces infundada, por haber dejado 
vencer los términos y por cuanto los argumentos fueron vacíos, buscando dilatar 
el asunto, o revivir términos que ya estaban vencidos al interior del proceso.  
 
No debe olvidarse que, los trámites procesales se confutan a través de las 
nulidades, y las providencias a través de los recursos que le quepan según el 
caso y que ofrezca el código general de los ritos civiles, como en demasía lo 
han enseñado tanto la doctrina como la jurisprudencia patria.    
 
Por lo brevemente expuesto, se impone confirmar la decisión fustigada, por las 
razones expuestas. 
 
Ante la improsperidad de la alzada, se impone dar aplicación al Artículo 365 
inciso segundo numeral 1o del CGP imponiendo el pago de costas a favor de la 
parte actora en esta instancia. Para el efecto se fijan como agencias en derecho 
el equivalente a 1 SMLMV. Conforme lo dispone el numeral 1 del Artículo 5º del 
Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, cuya liquidación corresponderá 
a la primera instancia.  
 
 



IV Decisión: 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia, apelado por las 
razones anotadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. CONDENAR en costas de esta instancia a la parte demandada-
apelante. Se fijan como agencias en derecho el equivalente a 1 SMLMV. 
Conforme lo dispone el numeral 1 del Artículo 5º del Acuerdo PSAA16-10554 
de agosto 5 de 2016, cuya liquidación corresponderá a la primera instancia.  
 
TERCERO. Remítase el expediente digital, a través de los medios tecnológicos 
al alcance, al juzgado de origen para lo de su trámite y competencia. Ofíciese y 
déjese constancia.  

 
Notifíquese. 

 
  
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 01/12/2022 

 
 


